
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO         REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE     JOSÉ VICENTE MOLANO TOVAR  
   Y OTROS 
DEMANDADO  AZUCENA MOLANO CHARRY 
RADICACIÓN      2.019/00317-00 

 
El apoderado de la demandada formula las excepciones previas por no haberse 
presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad 
en que actúa el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
 
El presente asunto se tramita por la cuerda del proceso verbal sumario, por tratarse 
de un proceso de mínima cuantía. 
 
En ese tipo de procesos (verbales sumarios), de acuerdo con el inciso final del art. 
391 del CGP, los hechos que configuren excepciones previas se deben alegar 
mediante el recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 
 
En el caso que ocupa la atención del juzgado, el abogado de la pasiva no alegó los 
hechos constitutivos de excepción previa, por medio de recurso de reposición contra 
el auto admisorio de la demanda, sino que lo hizo con la contestación de la demanda 
y, en escrito separado. 
 
En tal orden de ideas, a este titular no le queda otro camino más que rechazar las 
excepciones formuladas por la pasiva, en concreto, porque se utilizó una vía 
inadecuada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania,  
 

RESUELVE: 
 
Primero: RECHAZAR las excepciones previas propuestas por la pasiva, de acuerdo 
con la parte considerativa de este auto.  
 
Segundo: En firme este proveído, regresen las diligencias para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 

05 de febrero de 2024 
HOY, __________________________________ 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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